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La mayoría de los ilustradores e ilustradoras son profesionales 
freelance. El creador freelance es una miniempresa: aparte de 
crear, tiene que manejar planes de empresa, negociar proyectos 
y contratos, y hacer presupuestos y facturas. Debe conocer a 
fondo los derechos y deberes de su creación artística, para pro-
tegerla y poder explotarla. Y, además, tiene que moverse en un 
mercado complejo y protegerse de prácticas abusivas. Los ilus-
tradores freelance necesitan entrenamiento y habilidades ninja.

¿Qué ES La GuÍa Ninja dEL ilustrador?

Esta es una miniguía de primeros auxilios para ilustradorxs 
free lance. Aquí hablamos de los peligros y las problemáticas 
que rodean hoy a la profesión, y de cómo hacerles frente. La 
Guía Ninja también va dirigida a estudiantes de arte, creadores 
freelance, clientes, amigos de la ilustración y, sobre todo, a las 
personas que empiezan o quieren empezar en la profesión.
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CÓmo usar esta guía

Esta guía recopila en papel el Decálogo Ninja de la web 
guianinjadoilustrador.org. Cada artículo del decálogo 
contiene enlaces que amplían la información sobre cada 
tema. En la sección Recursos de la web encontrarás más 
recursos útiles y bibliografía. Algunos de los datos aquí 
recogidos pueden perder vigencia. Para mantenerte al 
día de las actualizaciones, consulta la versión en línea 
del Decálogo Ninja.

Decálogo Ninja (Índice)

1. coNOce tus dereCHos                                               
2. no trabaJo gratis                         
3. PRÁCTICAS ESpeculativas                                         
4. EL cliente ‘IlustraDO’ ES meJor cliente                                                             
5. presupUEstar Y negociar 
6. Tratos Y contratos 
7. DEUdas e IMpagoS 
8. PlaGios Y usos indebidos 
9. LOs papeLEs dEL ilustrador 
10. Infórmate, asóciate

4 
7 

10 
13 
16 
19   
22   
25 
28 
31

3



4

1. coNOce 
             tus dereCHos

Es imprescindible que el ilustrador conozca sus derechos y que los haga valer.  
La Ley de Propiedad Intelectual española (LPI) establece que un autor es titular de 
los derechos de su obra (tanto si es un proyecto propio como si es un encargo) por 
el simple hecho de crearla. El derecho de autoría es un instrumento esencial para 
proteger y gestionar nuestras creaciones.
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Tipos de derechos sobre las creaciones
• Derechos morales: te pertenecen exclusivamente 
a ti, por el hecho de ser el autor/a. Son intransfe-
ribles e irrenunciables. Estos derechos te permiten 
(entre otras cosas) decidir si quieres que tu obra sea 
divulgada o no y de qué manera; escoger si quieres 
publicar con tu nombre, con seudónimo o de for-
ma anónima; exigir ser reconocido como el autor/a 
de tu obra; exigir que se respete la integridad de tu 
obra; modificar tu obra; y acceder al ejemplar único 
de tu obra.

¿Cuánto duran? Hasta la muerte del autor o autora, 
excepto el derecho de ser reconocido como autor 
de la obra y el respeto a la integridad de esta, que 
permanecen.
       
• Derechos patrimoniales: permiten explotar co-
mercialmente la obra. Es muy importante conocer-
los y saber cuáles conviene ceder para tener un me-
jor control y gestión de tu obra en un futuro. Según 
la LPI, el autor debe percibir un beneficio proporcio-
nal a la explotación de la obra que cede (cuanta más 
explotación, más remuneración).

• Reproducción: la fijación de la obra en soportes 
que permitan la realización de copias.

• Distribución: la venta, alquiler o préstamo de la 
obra al público. 

• Comunicación pública: la difusión de la obra 
sin necesidad de darle una copia a cada persona 
(p. ej., la proyección de un filme). 

• Transformación: el derecho a traducir la obra, a 
adaptarla a otro formato o a modificarla (p. ej., la 
adaptación de un cómic a videojuego).  

• Colección: el derecho a recopilar las obras y di-
fundirlas en otro soporte (p. ej., un libro recopi-
latorio de carteles).

¿Cuánto duran? En España, toda la vida del autor 
y hasta 70 años después de su muerte; a partir de 
ese momento, la obra pasa a dominio público. Ex-
cepción: para los autores muertos antes de 1987, la 
protección es de 80 años.

Símbolos y licencias
Las licencias indican las condiciones bajo las que 
permitimos que se difunda la obra. Pueden expre-
sarse a través de símbolos.

Copyright (©), todos los derechos reservados. Este 
símbolo indica que quien quiera compartir tu obra o 
usarla para algo deberá pedirte antes permiso. Su uso 
no es obligatorio, pero sirve como indicación para 
que los demás sepan que todos los derechos están 
reservados.

Licencias Creative Commons (CC). Son licencias que 
facilitan el uso, la transformación, la difusión o la 
explotación de una obra sin necesidad de conceder 
permisos individuales. Existen diferentes tipos, en 
función de los derechos que se reservan e se ceden.
       

Contratos de cesión de derechos: 
aspectos esenciales

• Derechos que se ceden: debemos decidir cuáles 
tenemos que ceder según el tipo de proyecto.

• Modalidades de cesión: para qué modalidad(es) 
permitimos la reproducción del trabajo.

• Ámbito territorial de la explotación: regional, es-
tatal, internacional... También se pueden acordar 
ámbitos definidos por el idioma (p. ej., «países de 
habla hispana»). 

• Periodo de explotación: es el plazo de cesión. En 
España, las cesiones para edición no pueden exce-
der los 15 años. En otros ámbitos, no existe limita-
ción legal, pero es importante fijarla igualmente.  

• Remuneración: las obras sujetas a comercialización 
suelen cobrarse con la fórmula de los royalties 
(porcentaje por cada copia vendida). En el sector 
del libro, el porcentaje más habitual para los auto-
res es un 10 % sobre el PVP sin IVA. Conviene exigir 
el cobro de un adelanto sobre los royalties. Las 
obras con explotación no sujeta a venta (cartel, pu-
blicidad, etc.) suelen cobrarse calculando un tanto 
alzado, que siempre debe estar proporcionado a 
su explotación. La LPI recoge cuándo es posible fi-
jar una retribución a tanto alzado (art. 46).

• Exclusividad (opcional): si cedemos en exclusiva, 
debemos recogerlo por escrito. Esto otorga al ce-
sionario la facultad de explotar la obra con exclu-
sión de cualquier otra persona, incluidos nosotros 
mismos.

https://www.safecreative.org/blog/es/2023/03/24/tipos-de-licencias-creative-commons/
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Registrar tu obra
Ya tienes la propiedad intelectual de la obra por el 
simple hecho de crearla. Sin embargo, el registro 
pode ser útil para demostrar tu autoría en caso de 
plagio o de conflicto. El derecho de autor no prote-
ge las ideas, sino su plasmación concreta en un so-
porte, sea tangible o intangible. Puedes registrar tus 
creaciones presencialmente o por vía electrónica en 
las oficinas del Registro de la Propiedad Intelectual, 
o en registros privados como SafeCreative.org (son 
igualmente válidos, pueden resultar más económicos 
y permiten atribuir distintos tipos de licencias).

Si estás pensando en crear una marca y tener el dere-
cho exclusivo a usar un determinado nombre, debes 
solicitar el registro en la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas (OEPM). En la propiedad industrial, el 
registro es obligatorio para disfrutar de ese derecho 
exclusivo. Es posible registrar tu marca para distintos 
ámbitos geográficos.

«Recuerda 
que no se 
protegen  
las ideas, 
sino su 
plasmación.»
Firmadopor.com

• Nunca cedas en bloque todos los dere-
chos patrimoniales de una obra. Restringe 
los usos y ámbitos para los que la cedes, 
y mantén el resto de los derechos bajo tu 
control. 

• Al difundir en internet tus obras, pon bien 
visible tu nombre e indica si están todos 
los derechos reservados (©) o están com-
partidos bajo licencias Creative Commons. 

CLAVES

enlaces
«El ilustrador y sus derechos» (FADIP, PDF) 

Firmado por (blog sobre derechos de autoría)

Ley de Propiedad Intelectual (BOE, PDF)

«Glosario de términos de propiedad intelectual» 
(artículo de Safecreative.net)

«Registro de Propiedad Intelectual» 
(gráfico de Safecreative.net)

https://www.cultura.gal/gl/rpi/oficinas-delegadas
https://www.safecreative.org/es/conocenos
https://www.oepm.es/es/index.html
https://www.oepm.es/es/index.html
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/01/LB-derechos.pdf
https://firmadopor.com/blog/
https://www.boe.es/boe/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404.pdf
https://www.boe.es/boe_gallego/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404-G.pdf
https://www.safecreative.org/blog/es/glosario/
http://es.safecreative.net/2015/09/28/registro-de-propiedad-intelectual-que-quien-y-como/
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2. No 
     trabaJo gratis

Nadie entra en un restaurante preguntando si le dan de comer gratis. En 
cambio, a los ilustradores —tanto noveles como consolidados— se les pide a me-
nudo que trabajen sin cobrar. Esto está sucediendo en casi todas las profesiones 
creativas (ilustradores, músicos, escritores, fotógrafos, etc.). Los ilustradores que se 
toman en serio su profesión no deben trabajar gratis. O, cuando menos, no de-
ben trabajar a cambio de nada.
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Trending Topic #Gratis  
En el libro La muerte del artista, William Deresiewicz 
analiza el proceso de amateurización de la cultura y la 
información en la era digital. Millones y millones de 
personas creamos, compartimos y consumimos con-
tenido gratuito en las redes y plataformas. Este caldo 
de cultivo ha facilitado la proliferación de prácticas 
especulativas, llegando a un punto en que algunos 
medios (e incluso grandes editoriales) han empezado a 
pedir colaboraciones sin pagar, extendiendo una prác-
tica nociva para la subsistencia de muchos freelancers.

«TrabaJar para EL inglés»
Es habitual que los ilustradores principiantes acepten 
encargos gratis para engrosar los portfolios, coger 
experiencia o ganar visibilidad. Pero estas razones no 
justifican que regales trabajo a clientes o empresas 
ajenos a ti. Y si son clientes de cierta envergadura, 
menos aún. Puede que un pequeño negocio de tu 
barrio ande justo de dinero para pagarte, pero una 
mediana o gran empresa sí puede permitirse pagar 
los servicios de un ilustrador.

SOLO trabajo gratis… en estos casos
Es admisible colaborar gratis en casos puntuales en 
los que tengas implicación o proximidad: eventos 
culturales autogestionados, fanzines, pequeños ne-
gocios de amigos, activismo, etc. Y, naturalmente, los 
proyectos personales siempre son un buen objetivo 
al que dedicar tu tempo y energía. En este sentido, 
ten en cuenta que hoy tenemos acceso a medios de 
producción, difusión y monetización que no tenían 
los ilustradores de anteriores generaciones. 

Si no tienen dinero pueden pagar igual
Ante un encargo que no se paga —o mal pagado—, 
tienes a priori dos opciones: aceptarlo o rechazarlo. 
Pero hay otras alternativas, como el pago en especie. 
Por ejemplo: ¿un bar quiere un cartel para una fies-
ta? Puede pagarte con consumiciones, entradas para 
conciertos, etc. ¿Una librería quiere que ilustres su 
escaparate? Pacta un pago en libros.

El intercambio o pago en bienes y servicios es una al-
ternativa razonable. Muchos clientes (sobre todo los 
pequeños) son receptivos a estos trueques. También 
puede negociarse un pago mixto: parte en especie 
y parte en dinero. La cuestión es conseguir tratos 
equilibrados y, sobre todo, que valoren lo que haces.

CUEntos Y cantINelas
• El cuento de la promoción. «Somos una empresa 

con gran proyección, y tu trabajo llegará a mucha 
gente». No faltan los clientes que piden colabora-
ciones gratuitas a cambio de «visibilidad». El cuen-
to de siempre. Pues bien, cada vez hay más casos 
en que el ilustrador tiene más seguidores en las 
redes que el cliente ;-P. 

• Confía en mí, que vamos a triunfar. Muchos em-
prendedores montan negocios sin contratar servi-
cios profesionales, prefiriendo captar «socios» o 
partners que capitalicen su trabajo. El clásico «Ház-
melo, que ya te pagaré cuando se venda», pero en 
cool. Esto no deja de ser una práctica especulati-
va. ¿Puedes confiar en el cliente? ¿Te asegura da-
tos fiables de ventas y beneficios? En este tipo de 
propuestas «capitalizadas» no solo se deben pactar 
royalties: pídele al cliente un adelanto para que de-
muestre seriedad y compromiso contigo.

• Todos colaboran sin cobrar. Algún cliente te dirá 
que cuenta con x personas dispuestas a colabo-
rar gratis en su proyecto. Pregúntale si la imprenta 
tampoco va a cobrar.

hambre para hoy, miseria para mañana
Hasta dónde estamos dispuestos a regalar (o malven-
der) nuestro trabajo es cosa de cada quien. Pero antes 
de aceptar un trabajo sin remunerar, recuerda que 
puedes perjudicar a otros profesionales y contribu-
yes a precarizar a toda la profesión (incluyéndote a ti). 

«MUCHOS CLIENTES  
(SOBRE TODO LOS PEQUEÑOS) 
SON RECEPTIVOS A PAGAR  
EN BIENES Y SERVICIOS.»

Bibliografía

William Deresiewicz: La muerte del artista. Cómo los 
creadores luchan por sobrevivir en la era de los billo-
narios y la tecnología. Capitán Swing, 2021
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«Si yo quisiese 
trabajar 
gratis, sería 
voluntario, no 
‘freelance’.»
Anónimo (póster de 
Erik Spierkermann)

«CADA VEZ HAY MÁS CASOS  
EN QUE EL ILUSTRADOR TIENE  
MÁS “VISIBILIDAD” EN LAS REDES  
QUE EL CLIENTE ;-P»

• Las cuentas claras. Si haces un encargo 
gratis para alguien próximo (un familiar, 
un vecino...), preséntale una factura con el 
precio real del proyecto con un descuento 
aplicado. Así harás más visible el valor real 
de tu trabajo.

• My way or the high way. Valora si te com-
pensa hacer encargos gratis cuando pue-
des invertir ese tiempo en echar adelante 
tus propios proyectos.

CLAVES

«¿Debería trabajar gratis?»  
(infografía por Jessica Hische)

«Protect your art career» 
(vídeo del animador Stephen Silver, en inglés)

«Por qué no trabajar gratis (o casi): unas  
cuantas razones» (artículo de John Tones)

enlaces

http://shouldiworkforfree.com/espanol.htm#no5
https://www.youtube.com/watch?v=oWXYoD7wfOs
https://www.caninomag.es/por-que-no-trabajar-gratis-o-casi-unas-cuantas-razones/
https://www.caninomag.es/por-que-no-trabajar-gratis-o-casi-unas-cuantas-razones/
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3. Prácticas 
       especulativas

En toda práctica especulativa, el ilustrador recibe mucho menos de lo que 
da (o no recibe nada). Spec work («trabajo especulativo») es cualquier tipo 
de trabajo entregado por creativos a clientes sin tener asegurado el pago por ese 
trabajo. Los concursos especulativos ofrecen premios inferiores al beneficio de 
explotación de los trabajos, o imponen condiciones abusivas. Estas prácticas deva-
lúan el trabajo del ilustrador y perjudican a toda la profesión.
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«SI ACEPTAS HACER  
UN TRABAJO PARA UNA GRAN 
EMPRESA POR UNA MISERIA, 
CREAS PRECEDENTES PARA  
QUE EN EL FUTURO NADIE  
PUEDA COBRAR DIGNAMENTE.»

«CIERTAS MARCAS PIDEN  
CON TOTAL DESVERGÜENZA 
COLABORACIONES GRATUITAS  
O MAL PAGADAS ESCUDÁNDOSE 
EN CAUSAS NOBLES.»

‘Crowdsourcing’
La «externalización masiva» es una modalidad de 
spec work muy extendida en la década de los 2010. 
Son convocatorias abiertas para realizar un encargo. 
Entre las numerosas propuestas, el cliente escoge 
una, que recibe el pago (escaso y que encima te ven-
den como premio).

Plataformas de crowdsourcing como 99designs, Adtri-
boo o Designcrowd atrajeron clientes aprovechando 
una tendencia de precios «a la baja» alentada por la 
sobreoferta de ilustradores en el mercado global. Las 
«zanahorias» spec work atrajeron a creativos «júnior», 
aficionados o recién llegados que aplicaban todos sus 
esfuerzos sin tener garantizado ningún beneficio, a ve-
ces con el único incentivo de la «visibilidad».

Concursos especulativos / no éticos
Abundan los concursos —sobre todo desde el sector 
corporativo— que imponen condiciones abusivas u 
ofrecen premios no proporcionales al beneficio ob-
tenido por la empresa, marca u organismo.

• El Concurso Adobe – Billie Eilish suscitó fuertes 
críticas en 2022. El gigante del software y la can-
tante lanzaron un concurso a escala global para di-
señar el merchandising oficial de una gira mundial 
de Eilish. La dotación del premio era aceptable 
(10 000 $), pero (ojo) el organizador se reservaba 
el derecho de explotar todas las propuestas no 
premiadas. De esta forma, miles de fans/partici-
pantes regalaron un enorme capital de creatividad 
gráfica.

• Un certamen organizado por Planeta en 2014 para 
diseñar una cubierta de libro recibió protestas de 
miles de profesionales del estado. El premio era la 
mera publicación de la obra premiada (!) a cambio 
de la explotación global e indefinida.

• Un concurso de ideas de Moleskine en 2011 se re-
servaba el uso de la obra ganadora en todo tipo de 
soportes, medios y productos de la marca.

• Además de las prácticas «spec», otra moda ex-
tendida son los concursos por votación popular 
(sistema arbitrario, fácil de trampear y lejos de 
garantizar la calidad de la obra premiada). La Feria 
del Libro de Alicante lanzó en 2017 concurso de 
carteles con voto popular por Facebook. Fue obje-
to de boicot masivo por parte de los ilustradores.

Otras prácticas especulativas

Start-ups que piden trabajo capitalizado que solo se 
cobra si el proyecto tiene éxito (ver capítulo 2, «No 
trabajo gratis»).

Brandwashing (lavado de imagen de las marcas). 
Ciertas marcas (algunas, de mucha envergadura) pi-
den con total desvergüenza colaboraciones gratuitas 
o mal pagadas escudándose en causas nobles («pro-
mover la ecosostenibilidad», «iniciativa solidaria 
con…», «apostar por los creadores emergentes», etc.).

https://hipertextual.com/2022/01/billie-eilish-y-adobe-crean-un-concurso-y-termina-envuelto-de-criticas-y-trolleos
http://www.elperiodico.com/es/noticias/ocio-y-cultura/planeta-retira-concurso-ilustracion-3419777
http://graffica.info/moleskine-busca-logo-para-su-blog/
https://graffica.info/disenadores-boicot-concurso-diseno/
https://graffica.info/disenadores-boicot-concurso-diseno/
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«Especular = 
proponerle 
sexo a todo 
el mundo 
prometiéndole 
una cena al 
afortunado 
ganador.» 
Jeffrey Zeldman

• Alerta a los compañeros y a las asociacio-
nes profesionales de las prácticas y con-
vocatorias especulativas que lleguen a ti.

• Las asociaciones profesionales revisan las 
bases de los concursos de ilustración de 
su territorio. Contactan con el organiza-
dor para señalarle las condiciones inade-
cuadas y ofrecerle asesoramiento. Cuando 
el concurso es claramente abusivo, se pro-
mueve directamente la no participación.

CLAVES
Por quÉ desaconseJamos participar 
en prácticas especulativas

• Hacen depreciar nuestras tarifas. Si aceptas dise-
ñar un cartel o logotipo para una gran empresa 
por una miseria, no esperes cobrar mejor por un 
trabajo similar en el futuro. Por el contrario, ayu-
das a crear precedentes para que en el futuro na-
die pueda cobrar dignamente. 

• Devalúan la profesión. Una convocatoria abierta 
supone un enorme gasto de tiempo y trabajo gra-
tuito (el de todos los participantes… menos uno). 
Y no garantiza una calidad mínima de los trabajos; 
más bien al contrario: como dijo Milton Glaser, 
«es imposible escoger un buen diseño entre mil 
diseños».

• Aceptas condiciones que desprotegen tu trabajo. 
En estas convocatorias, no suele haber contratos 
o acuerdos que regulen el uso del trabajo premia-
do: cedes tu creación, permites cambios o dejas 
que su explotación sea muy superior a tus «ho-
norarios».

• El spec work degrada las relaciones profesionales, 
convirtiéndolas en concursos low-cost.

‘Concursos especulativos en el diseño’ 
(artículo del ICD en designread.es)

No!Spec  
(web; en inglés)

‘What is spec work?’  
(animación; en inglés)

enlaces

http://graffica.info/telepizza-ya-tiene-nuevo-logo-de-saldo/
http://graffica.info/telepizza-ya-tiene-nuevo-logo-de-saldo/
http://graffica.info/telepizza-ya-tiene-nuevo-logo-de-saldo/
https://designread.es/los-disenadores-y-las-disenadoras-profesionales-no-participan-en-concursos-especulativos/
https://www.nospec.com/
https://www.youtube.com/watch?v=DsstOs-K7gk
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4. EL cliente ‘ilustrado’ 
        es mejor cliente

Siempre es deseable que la relación ilustrador-cliente sea fluida, respetuosa 
y satisfactoria para ambas partes. El cliente informado y comunicativo, el 
que conoce el oficio del ilustrador y reconoce el valor de su trabajo, es un 
cliente óptimo. Pero también hay clientes que no saben (o no quieren saber) 
cómo funciona el oficio. Para evitar malentendidos y desencuentros, convie-
ne ilustrar a los clientes.
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Prejuicios sobre la ilustración
En Galicia y España, la ilustración es una actividad 
infravalorada social, cultural y económicamente. Aun-
que vamos ganando reconocimiento, todavía estamos 
lejos de países como Francia, Reino Unido o EE. UU. Es 
importante eliminar los prejuicios que rodean a los 
ilustradores, tanto de la cabeza de los clientes como 
—¡ojo!— de la de los propios ilustradores.

Algunos clientes no tienen idea de los procesos y las 
destrezas necesarios para resolver un encargo. Otros 
ignoran los baremos que marcan el precio real de un 
trabajo. Hay quien confunde «profesional» con «mer-
cenario». Otros piden y piden bocetos y cambios 
alegando que «el que paga manda». Algunos le piden 
música clásica a una banda punk. Y luego están los 
que quieren X + Y + Z pagando solo Z.

Por nuestra parte, pongamos sobre la mesa algunas 
cuestiones básicas. Los ilustradores somos profesio-
nales capacitados, y como tales debemos actuar y 
ser tratados. Las cosas no se hacen de forma rápida y 
eficaz sin una experiencia de años: no se debe acep-
tar aquello de «cóbrame poco, que tú eso lo haces 
en media hora». Promesas como «visibilidad» y «tra-
bajo en el futuro» no nos pagan las facturas.

La ilustración aporta valor
Los ilustradores somos parte de las llamadas indus-
trias culturales, pero todavía nos cuesta pensarnos 
como industria. Independientemente del tiempo y 
del esfuerzo invertidos en un encargo o del nivel de 
explotación, nuestro trabajo aporta valor. Los clien-
tes acuden a nosotros porque sabemos hacer más 
atractivos los contenidos, los mensajes y los produc-
tos. El valor que aportamos —más o menos tangible 
o intangible— debe retornar a nosotros en forma de 
beneficio proporcional. En las conversaciones con 
los clientes, no tengas reparo en usar palabras como 
valor, porcentaje o beneficio. 

Cosas que los clientes deben saber
• Cuando a un ilustrador se le presupone profesio-

nalidad y eficacia, lo mismo se le puede pedir a 
un cliente. Al iniciar una colaboración profesional, 
ambas partes asumen unos derechos y unos com-
promisos.

• El artista plástico vende su obra; en cambio, el ilus-
trador vende derechos de uso de su obra. El encar-
go o el pago por los derechos de las ilustraciones 
no convierte al cliente en su propietario (y si com-
prase los originales, eso tampoco lo convertiría en 
propietario de los derechos sobre la obra).

• Si un cliente te llama para un trabajo rápido, barato 
y de calidad, enséñale el gráfico de la página 15.

Malas prácticas que haY que evitar

Por parte de los clientes

Por parte de los ilustradores

• Trabajo especulativo

• Pedir pruebas gratuitas

• Hacer usos de la obra no pactados  
(por ignorancia o por mala fe) 

• Modificar las ilustraciones  
sin permiso del ilustrador

• Trabajar gratis o solo a cambio de «difusión» 

• Aceptar un encargo mal pagado 
porque la propuesta te hace «ilusión» 

• Aceptar encargos mal pagados 
por miedo a negociar

«CUANDO A UN ILUSTRADOR  
SE LE PRESUPONE EFICACIA  
Y PROFESIONALIDAD,  
LO MISMO SE LE PUEDE PEDIR  
A UN CLIENTE.»

«LOS CLIENTES ACUDEN A NOSOTROS 
PORQUE SABEMOS HACER MÁS 
ATRACTIVOS LOS CONTENIDOS,  
LOS MENSAJES Y LOS PRODUCTOS.»
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«Me llevó 
unos 
segundos 
dibujarlo, 
pero me llevó 
34 años 
aprender a 
dibujarlo 
en unos 
segundos.» 
Paula Scher

• Mejor por escrito (contrato o presupues-
to). Los clientes siempre respetarán más 
los acuerdos por escrito, y además evita-
remos conflictos del tipo «eso no fue lo 
que hablamos». 

CLAVES

A modo de conclusión
Valora en qué medida puedes mejorar la forma de tra-
bajar de tu cliente. Revisa la «Guía para clientes» del 
Nuevo libro blanco y, si el cliente es receptivo, házsela 
llegar a él también. Para mejorar tu relación con los 
clientes, lo primero es que demuestres profesionali-
dad, y eso implica que tú también tienes que asumir 
unos compromisos (puedes encontrarlos en el código 
deontológico del Nuevo libro blanco, pp. 54-55). Estos 
argumentos y formas de trabajar, arropados por miles 
de profesionales, pueden traerte buenos resultados. 
Déjale siempre claro al cliente que las buenas prác-
ticas benefician igualmente a las dos partes, al profe-
sionalizar todavía más la relación. 

• Marca un flujo de trabajo eficaz. Al iniciar 
un proyecto con un nuevo cliente, acuer-
da las pautas de flujo de trabajo y comen-
tarios. Por ejemplo: evita que te abrasen a 
whatsapps en la fase de correcciones.

Guía para clientes del Nuevo libro blanco  
(FADIP, PDF)

Manual del buen cliente (APIV, PDF)

Cómo hacer una oferta de empleo para un 
ilustrador (artículo en Doméstika)

Un consejo de Erik Spiekermann

enlaces

http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/02/LB-GuiaClientes.pdf
http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/02/LB-GuiaClientes.pdf
http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/02/LB-GuiaClientes.pdf
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2020/11/MBC-Apiv_cast.pdf
http://www.domestika.org/es/forums/946-cuestiones-laborales/topics/107404-como-si-realizar-una-oferta-de-empleo-para-un-ilustrador
http://www.domestika.org/es/forums/946-cuestiones-laborales/topics/107404-como-si-realizar-una-oferta-de-empleo-para-un-ilustrador
https://cdn.shopify.com/s/files/1/0563/7835/9882/products/PO_096Kopie.jpg?v=1672664382
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5. presupUEstar
     Y negociar

Uno de los asuntos que más preocupa a un freelance es saber cuánto cobrar. 
El ilustrador debe conocer y saber aplicar los baremos sobre los que tasa su 
trabajo. También debe tener habilidades de negociación y saber defender sus 
tarifas. Negociar es un diálogo, no un monólogo por parte del cliente.
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Fórmulas para presupUEstar 
En algunos sectores, como el muralismo, puede cal-
cularse un precio por metro cuadrado. Otras veces es 
necesario cobrar por horas; para eso debemos calcular 
cuánto vale nuestra hora de trabajo (consulta la ver-
sión online de este artículo):

Precio por hora =  
ingresos brutos + gastos anuales 

Sin embargo, en la mayoría de los casos la cosa será 
más compleja y deberemos manejar múltiples facto-
res. Tómate tu tiempo para hacerlo ben. Recuerda 
que la difusión o explotación que tendrá el proyecto 
es tan determinante como las horas de trabajo que 
vas a invertir.

Tarifarios
La Ley de Defensa de la Competencia prohíbe a las 
asociaciones profesionales españolas fijar tarifarios 
orientativos. La CNMC (Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia) ya ha sancionado con multas 
elevadas a varias de ellas. No es posible incluir tarifa-
rios en este artículo (aunque en otros países circulan 
sin prohibiciones y se usan apps para calcular precios). 

Reúne Los datos; después, calcula
No presupuestes de cualquier manera. Antes de 
nada, comprueba que tienes toda la información 
que necesitas sobre el encargo. Si te faltan datos, pí-
deselos al cliente. Aparte de los datos del proyecto, 
considera estos aspectos:

• Aspectos personales: los costes de la actividad 
(materiales, facturas, seguridad social, impuestos, 
software…) y los costes de la vida: alquiler o hi-
poteca, transporte, hijos… Además, tu destreza 
es fruto de años de inversión y formación: no los 
malvendas.

• El mercado: infórmate, pregúntales a compañeros 
experimentados por las cifras en que se mueven, 
investiga las tarifas de otros países.

• El cliente: no se le cobra lo mismo a la zapate-
ría de tu prima que a una multinacional. También 
cuenta si es un cliente fácil o si es un dolor de 
muelas (a estos se les cobra más ;).

El proyecto: factores que tener en cuenta

Difusión del proyecto:

• La difusión y la explotación de la obra (los distin-
tos soportes y medios, tiradas, target...).

• El ámbito temporal para el que cedes la obra (un 
año, tres años, indefinido...).

• El ámbito geográfico que tendrá la obra (local, au-
tonómico, internacional...).

Características específicas del proyecto (trabajo):

• El número de ilustraciones que hay que realizar.

• El formato y las dimensiones de la obra publicada.

• La técnica y el método de impresión (blanco y 
negro, dos tintas, a todo color, etc.).

Factores extra:

• Complejidad y tiempo de elaboración (por ejem-
plo, una ilustración técnica de un portaaviones 
tiene más calceta que un cartel minimalista).

• Creatividad y documentación. No es lo mismo 
trabajar con un briefing muy concreto y detallado 
que tener que solucionar partiendo de una premi-
sa general. Esto último da más trabajo, claro.

• Urgencia de la entrega. Las entregas «para ayer» 
suponen aparcar otro trabajo o dedicarles parte 
de tu tempo de ocio. Horas extras y trabajo en 
fines de semana o festivos deben reflejarse en la 
factura.

Negociar: algunas pistas
El ilustrador freelance casi siempre es su propio má-
nager. Por tanto, negociar es parte de nuestro trabajo. 
El cliente no viene a hacerte un favor: busca sacar un 
beneficio de tu talento.

• La primera oferta, que la lance el cliente. Los en-
cargos que ya llegan con una oferta económica 
facilitan las cosas. No la aceptes sin más: siempre 
busca una mejora. En otros casos te pedirán un 
presupuesto. No lances una cifra a la baja: pre-
gúntale primero al cliente de qué presupuesto 
dispone. 

horas anuales de trabajo

https://theaoi.com/resources/pricing/guide-to-pricing-calculator/
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«Si lo único 
que te interesa 
es ser un gran 
artista, haznos 
un favor:  
no te hagas  
profesional.»
mark lewis

• Es imposible hacer bien un presupuesto si 
el cliente no te da unos datos mínimos. 

• Las pruebas también son trabajo y se pa-
gan. Si te piden pruebas gratis, manda tu 
portfolio o muestras de trabajos ya hechos.

• Si el cliente añade algo no previsto en el 
presupuesto, se cobrará aparte. Indícalo 
en el presupuesto.

• Desglosa bien todos los conceptos y de-
talles del presupuesto, para que el cliente 
lo entienda bien. 

• Marca siempre fechas límite de validez de 
los presupuestos. Así evitarás que un cliente 
venga con una propuesta que le pasaste hace 
cinco años, con el precio de hace cinco años.

• Para saber lo que cobras, mide el tiempo 
de trabajo. Hay herramientas en línea para 
calcular tu productividad y lo que ganas 
realmente por hora.

¡¡DETALLES IMPORTANTES!!
• Las contraofertas. Si la cifra te parece baja, con-

traoferta otra cifra que refleje realmente el valor 
del encargo. Otra forma de contraofertar es pro-
poner una reducción del trabajo o de la cesión de 
acuerdo con la cifra que te ofrecen. 

• ¿Cuándo cobro? Negocia los plazos de pago más 
cortos que sea posible. Los pagos a 60 días o más 
son asfixiantes y difícilmente justificables. El sec-
tor público tiene procedimientos de pago rígidos 
y lentos, pero en el sector privado puedes pro-
poner alternativas: anticipos, pago fraccionado, 
descuentos por pronto pago, etc. En las negocia-
ciones, transmite este mantra: un ilustrador que 
entrega con eficacia y puntualidad tiene derecho 
a cobrar con la misma eficacia y puntualidad.

Cómo calcular tu precio por hora  
(Nuevo Libro Blanco, FADIP, PDF)

Modelo de presupuesto (PDF)

Campaña Price it Right (artículo en fadip.org)

Restos fósiles (cómic de Martín Tognola, PDF)

Presupostar encàrrecs (artículo de APIC, PDF; catalán)

enlaces

https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2023/03/LB-Calcular-prezo-hora.pdf
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2023/03/Modelo-Presuposto.pdf
http://www.fadip.org/%3Fpage_id%3D4635
https://www.dropbox.com/s/z9rcwg8n7ll710b/Tarifas_esp2009%20MartinTognola.pdf?dl=0
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2023/03/APIC-Presupostar-encarrecs.pdf
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6. tratos 
  Y contratos

Los contratos formalizan jurídicamente las relaciones profesionales, regu-
lando el uso que cedes del trabajo y el beneficio que percibes. Por tanto, hay 
que familiarizarse con la legislación, los derechos de autor y la terminología 
contractual. Algunos ilustradores trabajan con agentes, pero la mayoría de los 
profesionales del sector somos nuestros propios mánager. No tener claro lo 
que firmas en un contrato solo te puede perjudicar a ti.
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Definición de contrato
Los contratos generan una serie de efectos jurídicos, 
obligaciones y derechos para las partes, que de for-
ma voluntaria se someten a lo pactado. La LPI (Ley 
de Propiedad Intelectual) indica que el contrato de 
edición debe tener forma escrita, así como un con-
tenido mínimo (art. 60). Es aconsejable extender el 
uso del contrato a todos los sectores de la ilustra-
ción que nos sea posible (según el art. 45, toda cesión 
debe formalizarse por escrito).

A cada cesión, su contrato
Es fundamental diferenciar los distintos usos y ce-
siones de derechos para mantener el control sobre 
lo que cedes y lo que no cedes. Por ejemplo: al pac-
tar un contrato de edición de una novela gráfica, 
no es recomendable ceder los derechos de edición 
a otros idiomas, ni los derechos de transformación 
(animación, cine, televisión, videojuegos...), ni los 
derechos de merchandising. Cada uso diferenciado 
debe tener su contrato, tal como establece la LPI 
(art. 57).

Antes de FIRMAR EL contrato
• No corras a firmar. Tómate tu tiempo para revisar-

lo. Nadie firma un contrato el mismo día en que se 
lo ponen en la mesa. 

• Revisa con lupa las clausulas y condiciones. Aten-
ción a la letra pequeña: pueden aparecer cláusulas 
retorcidas o ambiguas. Ojo con los eufemismos y 
la jerga business. Ante la duda, es mejor no firmar 
y proponer cambios en la redacción. Si encuentras 
puntos confusos, pídele al cliente que te los aclare.

• Ten claro lo que cedes y lo que no cedes. Pres-
ta mucha atención a los ámbitos de explotación 
(geográfico, temporal, lingüístico, usos, soportes), 
y a si la remuneración es ajustada a esa explota-
ción. Cede los derechos para usos, periodos y ám-
bitos bien concretados y delimitados, y reserva 
para ti los restantes tipos de explotación. Nunca 
cedas en bloque todos los derechos de explota-
ción de una misma creación. 

• Asesórate. Consulta en las asociaciones profesio-
nales o enseña el contrato a compañeros experi-
mentados. También puedes cotejar el contrato con 
los modelos de contratos del Nuevo libro blanco. 
Si tienes que lidiar con un contrato complejo, acu-
de a un abogado experto en derecho de autor.

¡Ojo! Cláusulas abusivas
Algunas condiciones abusivas encontradas en con-
tratos reales, que debes rechazar siempre:

«Las obras pasarán a formar parte del banco de 
ilustraciones del grupo editorial.»

Esta condición figura a menudo en contratos 
de edición de libro escolar. No se debe ceder 
trabajo para reutilizar indiscriminadamente a 
cambio de nada. Por cada nuevo uso, nos co-
rresponde una nueva retribución.

«Una vez finalizado el contrato, el editor ten-
drá derecho de adquisición preferente para la 
explotación de la obra.»

Debemos evitar los acuerdos de adquisición 
preferente, para tener un mayor control a la 
hora de decidir con quién queremos publicar 
nuestro trabajo. Si no es posible eliminar la 
cláusula, es interesante limitarla en el tiempo. 
También hay que evitar renovaciones automá-
ticas por periodos iguales o muy amplios.

«El autor/a cede en exclusiva los derechos de 
explotación para cualquier soporte conocido o 
por conocer.»

No es necesario ceder todos los derechos de ex-
plotación para la publicación de nuestra obra. 
Además, la LPI (art. 43.5) indica que la explota-
ción no alcanza las modalidades de uso o me-
dios de difusión inexistentes o desconocidos en 
el momento del acuerdo.

«El autor cede su obra en exclusiva durante todo 
el tiempo de protección de los derechos.» 

Ojo: ¡ese «tiempo de protección de los dere-
chos» es un periodo muy largo! La cesión de los 
derechos debe ser equilibrada en el tiempo y 
acorde a la retribución recibida.

«CEDE LOS DERECHOS  
PARA USOS, PERIODOS Y ÁMBITOS  
BIEN CONCRETADOS, Y RESERVA 
PARA TI LOS RESTANTES TIPOS  
DE EXPLOTACIÓN.»

https://www.boe.es/boe_gallego/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404-G.pdf
https://www.boe.es/boe_gallego/dias/2014/11/05/pdfs/BOE-A-2014-11404-G.pdf
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«No consigues 
lo que mereces, 
consigues lo 
que negocias.»
Lindsay Van Thoen

Alternativas a los contratos
En publicidad y sectores afines, son más habituales los 
presupuestos, que pueden (y deben) incluir condicio-
nes (ámbitos y usos de explotación, plazo de pago, co-
rrecciones incluidas en el precio, etc.). El cliente debe 
aprobar el presupuesto por escrito, bien firmando el 
documento o bien dándole el visto bueno vía email 
(conserva esos correos electrónicos: tienen validez ju-
rídica si las cosas se ponen complicadas).

«ES ACONSEJABLE EXTENDER  
EL USO DEL CONTRATO A TODOS  
LOS SECTORES DE LA ILUSTRACIÓN 
QUE NOS SEA POSIBLE.»

• Ten a mano modelos de contrato. Muchos 
editores/clientes mandan un contrato 
para que lo revises y negocies. En otros 
casos, preferirás o necesitarás redactarlo 
tú partiendo de un modelo. Cuando uses 
contratos tipo, adáptalos a tu cliente, a lo 
pactado con él y al tipo de encargo.

• Exige que te acrediten bien. Si ilustras libro, 
es tan importante que te acrediten en la 
cubierta como en los metadatos comercia-
les del producto. Recuérdaselo a tu editor.

CLAVES

Modelos de contratos de ilustración  
(Nuevo Libro Blanco, FADIP, PDF)

‘Date permiso para negociar’  
(artículo en firmadopor.com)

«9 normas de oro del ilustrador»  
(extractos de la LPI y glosario de términos legales; FADIP)

Diez principios para un contrato justo para autores  
(IAF, PDF)

enlaces

https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2023/03/Modelo-Presuposto.pdf
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2023/03/LB-modelos-de-contratos.pdf
https://firmadopor.com/date-permiso-para-negociar/
http://www.fadip.org/?p=7
http://internationalauthors.org/wp-content/uploads/IAFs-Ten-Principles-for-Fair-Contracts-for-Authors-August-2016-SP.pdf
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7. Deudas e
                 impagos

No hay freelance que no haya tenido que batallar con un cliente que no paga 
o paga demasiado tarde. En algunos casos, reclamar una factura no pagada es 
sencillo, pero en otros puede acabar siendo un dolor de muelas. Si no queda 
más remedio, te verás obligadx a acudir a un abogado, pero antes puedes dar 
una serie de pasos para conseguir el pago. 
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PLazos de pago
¿Qué dicen las leyes sobre plazos de pago? La Ley de 
Morosidad establece plazos máximos de pago de 60 
días para las empresas privadas y 30 días para las ad-
ministraciones públicas, desde la fecha de la entrega 
o la prestación del servicio. 

Antes de reclamar
Si tienes que reclamar, ten claro que es algo legítimo. 
Es una situación incómoda, pero vas a exigir lo que 
te corresponde por derecho. Sé firme y no te dejes 
llevar por la candidez: desconfía de las excusas que 
te darán.

Asegúrate de que no es error tuyo. Antes de recla-
mar, comprueba bien tus movimientos bancarios (a 
veces, las facturas pagadas pasan desapercibidas).

Medida extraJudicial: 
reclamación formal

Tras llamar unas cuantas veces sin resultados, es 
momento de ponernos serios. Haz una reclamación 
formal de pago por escrito, asegurándote de su co-
rrecta recepción por correo certificado, o incluso 
por burofax. Debes indicar la cantidad exacta de la 
deuda, el concepto y la factura a la que pertenece, 
advirtiendo que emprenderás acciones legales en 
caso de impago.

Medidas judiciales: 
procedimiento monitorio

Si el burofax no ha tenido éxito y no has conseguido 
que el cliente pague su deuda, puedes optar por la 
vía judicial e interponer una reclamación a través de 
un procedimiento monitorio. Es un procedimiento 
muy sencillo y rápido, ideado para reclamar deudas 
monetarias. El requisito para interponerlo es que la 
deuda que estemos reclamando sea determinada, 
vencida y exigible. Es válido para reclamar cualquier 
cuantía y se puede solicitar sin estar asistido por un 
abogado. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
en el caso de oposición por la otra parte y si la deu-
da supera los 2000 euros, necesitaremos ayuda pro-
fesional para la siguiente fase, el juicio declarativo.

Este procedimiento puedes interponerlo presencial-
mente ante los órganos competentes del domicilio 
del demandado, o telemáticamente a través del 
servicio de presentación de escritos de la sede elec-
trónica del Ministerio de Justicia (tienes más infor-
mación sobre este procedimiento en los enlaces de 
este artículo). Sea como sea, para enfrentarte a un 
procedimiento monitorio es recomendable consul-
tar con un abogado especializado.

«HAZ UNA RECLAMACIÓN  
DE PAGO POR ESCRITO, 
ASEGURÁNDOTE DE SU  
CORRECTA RECEPCIÓN  
POR CORREO CERTIFICADO,  
O INCLUSO POR BUROFAX.»

Recordatorios
La primera comunicación suele ser amistosa, ya que 
el impago puede deberse a un error o a un descuido 
del cliente. Si tienes que insistir, comunícate con el 
cliente de modo asertivo, no seas ni agresivo ni apo-
cado. Sé constante: llama cada semana hasta conse-
guir el cobro; no lo dejes pasar, insiste para que no se 
«olvide». No aceptes excusas manidas («justo iba a 
llamarte hoy», «el gestor está de vacaciones»...). Tam-
bién (si es viable) puedes presentarte en la empresa 
para hablar con el administrador. 

http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/05/Carta_reclamacion_pago.pdf
http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/05/Carta_reclamacion_pago.pdf
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«El 30 de
febrero
paga las
deudas 
el pufero.»

Anónimo

• Antes de aceptar encargos de clientes 
que no conoces, pide referencias a otros 
ilustradores.

• En tus presupuestos o contratos, fija clara-
mente las condiciones de cobro para poder 
reclamar si fuera necesario.  
Especifica: 
– La fecha (o fechas) de pago 
– La forma (anticipo, a la entrega, a 30 días...) 
– El medio (transferencia, efectivo, Paypal...)

• Una vez entregado el trabajo, emite y envía 
la factura cuanto antes. 

• En los encargos de nuevos clientes particu-
lares, es recomendable pedir un anticipo.

• Infórmate de las distintas medidas en tu 
asociación profesional o en asociaciones 
de autónomos. La Vegap cuenta también 
con un servicio de asesoramiento legal para 
sus socios.

Para curarte en salud«SI TIENES QUE INSISTIR, 
COMUNÍCATE CON EL CLIENTE  
DE MODO ASERTIVO;
NO SEAS NI AGRESIVO 
NI APOCADO.»

Modelo de carta de reclamación de pago (PDF)

Cómo enviar un burofax  
(artículo en dudaslegislativas.com)

Guía sobre el procedimiento monitorio 
(web del Ministerio de Justicia)

Tramitación de procedemento monitorio  
(web de la Consellería de Xustiza)

enlaces

https://vegap.es/
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/05/Carta_reclamacion_pago.pdf
https://dudaslegislativas.com/como-enviar-burofax/
https://sedejudicial.justicia.es/-/procedimiento-monitorio
https://sede.xustiza.gal/app/procedimientos/monitorio?mode=offline
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8. PlaGios 
             Y usos indebidos

Cada vez son más habituales los usos indebidos, robos y plagios de creaciones 
gráficas. El ilustrador debe conocer las herramientas legales y jurídicas para hacer 
valer sus derechos frente a estas infracciones. Y, en lo posible, debe reclamar 
compensaciones proporcionadas a los daños causados.
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Armas legaLEs frEnte a los usos indebidos
Plagiar es copiar en lo sustancial obras ajenas, ha-
ciéndolas pasar por propias. El plagio y el uso indebi-
do de un trabajo tuyo (sin tu permiso o acreditación, 
tanto si hay lucro como si no) vulneran tus derechos 
morales. Si además están obteniendo beneficio eco-
nómico o empresarial, también vulneran tus dere-
chos patrimoniales.

La LPI estipula que el daño moral podrá ser indemni-
zado (aunque no haya perjuicio económico probado) 
teniendo en cuenta las circunstancias de la infrac-
ción, la gravedad de la lesión y el grado de difusión 
ilícita de la obra. La LPI (art. 140.2) también establece 
que el autor podrá exigir indemnización por daños 
patrimoniales de acuerdo con la pérdida de benefi-
cios que sufriera la parte perjudicada, los beneficios 
ilícitos obtenidos por el infractor o la remuneración 
que percibiría el perjudicado en el supuesto de auto-
rizar al infractor a explotar la obra en cuestión.

El Código Penal (art. 270.1) establece las multas y pe-
nas de prisión que puede acarrear el plagio o el uso 
de obras sin permiso de su autor.

Cómo actuar frente a las infracciones

«SIEMPRE CONVIENE CONSEGUIR 
UN ACUERDO CON LOS CONTRARIOS.  
LOS PROCESOS JUDICIALES SUELEN 
SER LENTOS, MOLESTOS Y COSTOSOS: 
ES MEJOR UN MAL TRATO  
QUE UN BUEN JUICIO.»

LA protección internacional
La protección de derechos de autoría en el ámbito 
internacional está regulada por la Convención de 
Berna, firmada por más de 160 países. Esta conven-
ción garantiza a los autores de cualquier país firman-
te la protección automática de sus obras en todos 
los demás países que forman parte del convenio.

Infórmalo de que ese uso no estaba previsto en el 
acuerdo, y por tanto es una infracción de tus dere-
chos. Tienes derecho a reclamarle un pago adicio-
nal por ese uso no pactado. Si quiere mantener ese 
nuevo uso o ampliarlo, negocia un precio por la am-
pliación de cesión de tu trabajo. En todo caso, antes 
de reclamar, repasa cuidadosamente los términos y 
condiciones pactados por escrito (por ejemplo, si lo 
hiciste como asalariadx para una empresa, los dere-
chos de explotación le pertenecen a esa empresa, 
salvo que firmases algo en contra).

Si es un plagio o uso indebido por terceros

• Busca a los responsables. No contactes con ellos 
ni hagas pública la infracción. Comprueba si el uso 
está dentro de los límites de los derechos de au-
tor (pág. 21 del Nuevo libro blanco). Por ejemplo, 
una obra en un espacio público (como un mural) 
puede reproducirse sin permiso del autor.

• Evalúa el alcance de la infracción y recoge prue-
bas. Investiga el alcance (datos de tirada o difu-
sión) y si está generando lucro. Recopila pruebas 
(ejemplares, anuncios, reproducciones, capturas 
de la web de los infractores, capturas de vídeo, 
etc.). Es importante que podamos certificar ese 
contenido de internet como prueba; por ejemplo, 
a través de un acta notarial. En caso de plagio, haz 
un gráfico comparativo que evidencie el «parecido 
más que razonable». 

• Asesórate. Pide consejo a compañeros experimen-
tados o informa del caso en tu asociación profe-
sional. Según la gravedad, el alcance y el lucro de 
la infracción, puedes tomar distintas medidas: 
exigir la retirada de la obra robada, exigir indem-
nización, dar difusión a la infracción o emprender 
acciones legales.

• Acude a un abogado. Si has llegado aquí es que 
hay vulneración flagrante o perjuicio económico 
demostrable. Una breve reunión con un abogado 
experto en propiedad intelectual no te saldrá cos-
tosa. La primera medida formal suele ser un reque-
rimiento enviado por burofax a los infractores, 
reclamando el cese de la infracción y la retirada 
de la obra o del producto.

Si un cliente usa indebidamente un trabajo que 
te encargó

www.guianinjadoilustrador.org
https://gl.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_de_Berna_para_a_protecci%C3%B3n_das_obras_literarias_e_art%C3%ADsticas
https://gl.wikipedia.org/wiki/Convenci%C3%B3n_de_Berna_para_a_protecci%C3%B3n_das_obras_literarias_e_art%C3%ADsticas
https://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/06/NuevoLibroBlancoFADIP.pdf
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«Todos  
los artistas  
estamos  
protegidos  
por el derecho 
de autor… y  
deberíamos ser 
los primeros  
en respetar  
el derecho de 
autor.»
BIll canyon

• Haz presión y negocia. Tanto si los contrarios res-
ponden como si no, el abogado te orientará en las 
siguientes medidas que habría que tomar. Siempre 
conviene buscar medidas de presión para llegar a 
un acuerdo con los contrarios. Los procesos judi-
ciales acostumbran a ser lentos, molestos y cos-
tosos: es mejor un mal trato que un buen juicio.

• Viraliza la infracción. En algunos casos no saldrá 
a cuenta emprender acciones legales, pero una 
acción viral de desacreditación bien orquestada 
puede dar buenos resultados (ojo: no insultes ni 
descalifiques a los infractores, o podrían empren-
der acciones legales contra ti).

• Denuncia la infracción y solicita la retirada de las 
redes sociales. Si han usado tu contenido en las re-
des sin tu permiso y atribuyéndose la autoría, pue-
des solicitar la retirada. Las plataformas ofrecen ca-
nales para denunciar las vulneraciones de derechos. 

• Registra tus creaciones en las Oficinas 
del Registo de la Propiedad Intelectual o 
en servicios online como SafeCreative. El 
registro no es una prueba irrefutable, pero 
prevalece en caso de conflicto.

• Es conveniente registrar los proyectos an-
tes de moverlos en editoriales, producto-
ras, etc., o antes de difundirlos en internet. 

• Firma las imágenes que subas a la red. Pon 
tu nombre y el símbolo del copyright (©), 
o el correspondiente de CC. Así constará 
tu propiedad intelectual en el ámbito 
internacional.

• Comparte y sube solo archivos en baja 
resolución, para dificultar los usos no 
autorizados.

Precauciones y prevenciones

Blog de SafeCreative 

‘Roban obras de Liam Sharp para vender como 
criptoarte’ (artículo en Xataka)

‘Multa a «El hormiguero» por uso indebido de 
una obra de Malota’ (noticia en El Plural)

‘Artistas acusan a Zara de plagio’  
(artículo en Boredpanda)

Silvia Ortega y el dragón de Sant Jordi 
(vídeo en Facebook)

enlaces

https://www.cultura.gal/gl/rpi/oficinas-delegadas
https://www.cultura.gal/gl/rpi/oficinas-delegadas
https://www.safecreative.org/es/registro-artes-visuales
http://es.safecreative.net/category/articulos/
https://magnet.xataka.com/en-diez-minutos/nft-iban-a-salvar-a-artistas-su-lugar-les-estan-robando-sus-obras-para-especular-ellas
https://magnet.xataka.com/en-diez-minutos/nft-iban-a-salvar-a-artistas-su-lugar-les-estan-robando-sus-obras-para-especular-ellas
https://www.elplural.com/sociedad/hormiguero-debera-pagar-16000-euros-ilustradora-malota-por-usar-sin-consentimiento-su-obra_286954102
https://www.elplural.com/sociedad/hormiguero-debera-pagar-16000-euros-ilustradora-malota-por-usar-sin-consentimiento-su-obra_286954102
https://www.boredpanda.com/zara-stealing-designs-copying-independent-artists-tuesday-bassen/?utm_source=duckduckgo&utm_medium=referral&utm_campaign=organic
https://www.facebook.com/Garabatofest/videos/1047193292038437/
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9. Los papeleS 
              del ilustrador

Como todo freelance que trabaja en España, el ilustrador tiene que asumir 
unas condiciones burocráticas, fiscales y de cobertura sanitaria áridas e 
ingratas. Resumimos estas condiciones y dejamos algunas recomendaciones 
para que el papeleo no se te convierta en un viacrucis.
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 0. Glosario
RETA: Régimen especial de trabajadores autónomos 
TGSS: Tesorería General de la Seguridad Social 
IAE: Impuesto de actividades económicas 
AEAT: Agencia Tributaria (Hacienda)
SMI: Salario mínimo interprofesional

1. Autónomos e IAE
¿Hay que darse de alta?

La ley obliga a darse de alta en Hacienda y en la Se-
guridad Social para ejercer una actividad económica. 
Si tu actividad no es habitual y tus ingresos anuales 
están por debajo del SMI, teóricamente puedes factu-
rar sin darte de alta. Es una solución provisional, pero 
no es una situación totalmente correcta (consulta las 
pp. 35-36 del Nuevo libro blanco). Muchos autónomos 
esporádicos se dan de alta solo en los meses con ac-
tividad. Este truco para emitir facturas solo en los me-
ses de alta comporta riesgo de inspección y sanción. 
Además, las altas y bajas continuas pueden afectar a 
las prestaciones y la cobertura sanitaria.

El nuevo sistema de autónomos 

La principal novedad de este sistema (en vigor desde 
2023) son las cuotas y cotizaciones proporcionales a 
los ingresos (cuanto más factures, mayor cuota mensual 
tendrás que pagar). Este sistema es más equitativo, pero 
también más embrollado. Obliga a hacer una previsión 
de los ingresos que obtendremos en el año en curso 
(cosa difícil de calcular para muchos ilustradores). De 
esta previsión obtenemos la media mensual, y consul-
taremos una tabla para determinar la base de cotiza-
ción y la cuota que nos corresponden. Las tablas se di-
viden en quince tramos, según el volumen de ingresos. 

Cerrado el ejercicio, la TGSS hace una regularización 
de nuestra cotización, partiendo de nuestros rendi-
mientos reales. En muchos casos, estos ingresos rea-
les serán inferiores o superiores a nuestra previsión. 
Si nuestra base de cotización escogida es inferior a 
la cotización regularizada, tendremos que pagar más. 
Cuando nuestra cotización escogida sea superior a la 
regularizada, nos devolverán dinero.

Los tres primeros tramos de las tablas correspon-
den a la «tabla reducida». En el periodo 2023-2025, 
los nuevos autónomos pueden pedir la «tarifa plana» 
(80 euros/mes durante el primer año), prorrogable 
otros doce meses para las personas con ingresos in-
feriores al SMI anual vigente. Para obtener más infor-
mación y actualizaciones, consulta los enlaces de la 
versión en línea de este artículo.

Cómo darse de alta 

1. Acudir a la TGSS, obtener el número de afiliación 
y darse de alta en el RETA. Puedes darte de alta en 
la sede electrónica o de forma presencial, cubrien-
do el modelo TA0521. Todos los autónomos están 
obligados a tramitar la afiliación, la cotización y la 
recaudación de cuotas por vía electrónica.

2. En la Agencia Tributaria, inscríbete en el censo 
IAE con el impreso 037 (puedes descargarlo gratui-
tamente para entregar en persona o cubrirlo por in-
ternet). Los profesionales están exentos de pagar el 
impuesto de actividades económicas. 

 Epígrafe IAE         861 (sección 2)

 Código CNAE      9003 Creación artística y literaria

Las fechas de alta en el RETA y en el IAE siempre de-
ben coincidir. Puedes tramitar ambas altas el mismo 
día, pero siempre primero en el RETA. El plazo para 
presentar las bajas es de tres días. A partir de tu pri-
mera alta solo podrás emitir facturas dentro de los 
periodos de alta. Cada año puedes cursar tres altas 
cotizadas por días (altas que no precisan cotizar por 
mes completo).

2. el IRPF
Una vez que estás de alta, ya puedes emitir facturas.
Además del concepto y el importe, deben figurar:

— Todos tus datos fiscales y los del cliente.

— El número de factura y la data de emisión.

— La retención de IRPF (actualmente, el 15 %).

Desde 2023, los autónomos con facturación menor 
de 15 000 euros en el ejercicio anterior tienen dere-
cho a un IRPF reducido del 7 % (reducción también 
aplicable para nuevos autónomos dentro del año de 
inicio y los dos siguientes). Son reducciones opciona-
les: cuanta menos retención, es más probable que la 
declaración de la renta salga «a pagar».

3. el IVa
Los trabajos de ilustración consistentes en la cesión 
de derechos de autor (prácticamente todos) están 
exentos de IVA. Ojo, la venta de originales o aplica-
ciones físicas de una ilustración (postales, camisetas...) 
sí debe llevar IVA. Si solo haces trabajos exentos de 
IVA, indícalo en el 037 y no tendrás obligación de de-
clarar IVA. En las facturas de trabajos exentos de IVA 
es recomendable incluir el texto «Operación no sujeta 
a IVA por el artículo 20.Uno.26º de la ley 37/1992».

http://www.guianinjadoilustrador.org/recursos/
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/gl_es/censos-nif-domicilio-fiscal/tramites-censales-relacionados-empresarios-profesionales-retenedores.html
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/da566d03-f195-4838-b151-391aa0dbcf50/TA_0521_1+Simplificada+%28V9%29.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aplicaciones/ov/i803700b.html
https://www2.agenciatributaria.gob.es/static_files/common/internet/dep/aplicaciones/ov/i803700b.html
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT-CXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252Fstatic_files%252Fcommon%252Finternet%252Fdep%252Faplicaciones%252Fov%252Fi803700a.html%26aut%3DCP
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT-CXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252Fstatic_files%252Fcommon%252Finternet%252Fdep%252Faplicaciones%252Fov%252Fi803700a.html%26aut%3DCP
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«LOs autónomos 
no enferman 
jamás.»

PROVERBIO FREELANCE

4. LA declaración de la renta
Si eres autónomo, tienes obligación de presentar la 
declaración, independientemente de tus ingresos. Para 
hacerla, es útil descargar los datos fiscales en la web de 
la AEAT. Revisa siempre los datos. Si falta algo o la in-
formación no es correcta, tú eres responsable de que fi-
guren bien en tu declaración. Los datos fiscales recogen:

• Los pagos que te liquidaron los clientes.

• Las retenciones de IRPF de esos pagos.

• Actividades reflejadas como rendimientos  
de trabajo.

• Tu cotización en el régimen de autónomos.

• Tramita en línea las altas y bajas para 
ahorrar tiempo, paseos y citas previas. Para 
ello precisas certificado electrónico, acti-
var tu DNI electrónico o usar clave PIN. 

• Si la declaración te sale negativa («a 
devolver»), preséntala por vía telemática. 
Hacienda suele pagar en pocas semanas.

• La Ley «Crea y Crece» hace obligatoria la 
facturación electrónica. Desde septiembre 
de 2025, todas las facturas entre autóno-
mos y empresas deben ser en formato elec-
trónico. Las facturas a particulares pueden 
seguir siendo en papel.

MEjOR ‘ONLINE’

Guía práctica de trabajo autónomo 
(web de la Seguridad Social)

Sede electrónica de la Agencia Tributaria

Sede electrónica de la TGSS

«Impostos na venda de ilustración» (gráfico, PDF)

enlaces

https://clave.gob.es/clave_Home/gl/clave.html
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Colectivos/Trabajo+Autonomo/guia#post-ad499f10-3b94-4a26-b4d7-91cd3f2b19a6
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/gl_es/inicio.html
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Colectivos/Trabajo+Autonomo
http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2020/03/vendas_e_impostos-3.pdf
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10. Infórmate,
               asóciate

La fuerza de los creativos freelance es la unión y la información. Un colec-
tivo profesional informado, activo y con objetivos comunes es un colectivo 
profesional más fuerte. Las asociaciones profesionales de ilustradores traba-
jan en esta dirección para hacer valer nuestros derechos e intereses.
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LA información es poder
El mercado y la tecnología siguen dos pasos por de-
lante de la ley. Los gobiernos y los legisladores re-
accionan con lentitud a las maniobras del mercado 
«3.0» y a nuevas prácticas abusivas. A falta de regu-
laciones, los freelance necesitamos comunicarnos y 
compartir información. Debemos actuar en común 
para trazar y reclamar regulaciones que defiendan 
nuestro trabajo y nuestros derechos. 

IA 
La irrupción de las inteligencias artificiales gráficas 
suscita serios retos, imposibles de abarcar en esta 
guía. No se debe pasar por alto lo que hacen las 
empresas que las desarrollan. Modelos comerciales 
como Midjourney o Stable Diffusion «se entrenan» 
con miles de obras protegidas por copyright sin per-
miso ni conocimiento de los autores. Esta práctica 
opaca y abusiva enriquece a unas pocas empresas a 
costa de los ilustradores y potencia una competen-
cia desleal. Desde 2022, asociaciones de ilustradores 
reclaman regulaciones que nos permitan a los crea-
dores controlar la inclusión de nuestra obra en las 
IA. (Ojo: ciertas IA musicales «se entrenan» solo con 
obras libres de derechos cedidas voluntariamente. 
Estas dos varas de medir evidencian que necesitamos 
defendernos más y mejor.)

¿Cómo surfear en este escenario?
Es previsible que las máquinas vayan sustituyendo a 
los ilustradores en los trabajos de perfil bajo. Compe-
tir en el aspecto técnico con la tecnología es una ba-
talla perdida, y esto obliga a reformular lo que debe 
y lo que puede ofrecer el ilustrador en el aspecto 
creativo. El escenario requiere estrategia e iniciativa.

El ilustrador-marca (con una voz y un estilo propios 
y consistentes, que puede llevar a múltiples campos) 
tiene cada vez mejor acogida. Por otra parte, el tele-
trabajo facilita el acceso a los sectores en alza basa-
dos en los proyectos en equipo. También conviene 
explorar el abanico de fuentes de ingresos (produc-
tos, servicios, autoedición, formación, rendimientos 
pasivos, etc.). Sea cual sea tu perfil, estas pistas ninja 
pueden serte útiles para surfear en la profesión: 

• Los derechos de autor son tu 
activo más valioso.

• Ofrece un plus con el que no puedan  
competir las máquinas.

• Amplía tu radio de negocio.  
Diversifica las fuentes de ingresos.

• Busca o inventa tus nichos. 

• Coge cintura en marketing y negociación. 

• Siembra con los proyectos propios, 
cosecha con los encargos.

• Cuando lo digital es ubicuo,  
el objeto físico es un fetiche.  

El movimiento asociativo
Los ilustradores no tenemos posibilidad de formar 
sindicatos o colegios oficiales. El movimiento asocia-
tivo surge para paliar estas carencias de nuestro sector. 

Tradicionalmente, la actitud laboral del ilustrador 
ha venido siendo muy individualista. Fue cambiando 
con la llegada de internet, que propició la aparición 
de foros, plataformas y comunidades profesionales. 
El movimiento asociativo moderno en España arran-
có en 1981 con la creación de la asociación catalana, 
APIC. En Galicia, la AGPI se fundó en el año 2000. 
Cinco asociaciones profesionales autonómicas con-
forman la FADIP (Federación de Asociaciones de 
Ilustradores Profesionales), que actúa como interlo-
cutor con las instituciones y órganos de gobierno es-
tatales en busca de mejoras para el sector, y, a través 
de esta, en el EIF (European Illustrators Forum). 

PISTAS NINJA

«Competir con la tecnología 
es una batalla perdida. esto 
nos obliga a repensar lo que 
debemos y podemos ofrecer 
en el aspecto creativo.»

http://apic.cat/
http://www.agpi.es/
http://www.fadip.org/
https://www.european-illustrators-forum.com/
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«Quien actúa 
aisladamente, 
carece de 
estrategia  
y se toma a la 
ligera a sus 
adversarios 
inevitablemente 
acabará siendo 
derrotado.»
Sun Tzu 
(‘el arte de la guerra’)

el estatuto del artista
La plataforma SOS Sector Gráfico (integrada por 
FADIP y otras asociaciones profesionais) elaboró la 
propuesta del Estatuto del Artista, una agenda de 
medidas intersectoriales orientadas a conseguir un 
marco laboral, legal y fiscal que proteja a los crea-
dores. Esta hoja de ruta la aprobó en 2018 el pleno 
del Congreso de los Diputados. Desde 2022, algunas 
medidas ya están en vigor y es de esperar que las 
restantes vayan llegando progresivamente.

el todo es más que las partes
Puedes disfrutar de muchos logros de las asociacio-
nes profesionales aunque no seas socix. Sin embargo, 
solo dando un apoyo efectivo contribuirás a que es-
tos logros vayan consolidándose. Recuerda que na-
die está a salvo de los problemas que afectan a la 
profesión día tras día. Algunos problemas se pueden 
sortear de modo individual, pero la mayoría de ellos 
solo se pueden afrontar colectivamente usando es-
trategias en común. Es necesaria una coordinación y 
una hoja de ruta que solo las asociaciones profesio-
nales son capaces de articular. El Estatuto del Artista 
y la regulación de las IA son dos claros ejemplos.

«LA MAYORÍA DE LOS 
PROBLEMAS DE LA PROFESIÓN 
SOLO SE PUEDEN AFRONTAR 
COLECTIVAMENTE Y USANDO 
ESTRATEGIAS EN COMÚN.»

‘El ilustrador y su colectivo profesional’  
(capítulo del Nuevo libro blanco, FADIP, PDF)

www.egair.eu (plataforma de los ilustradores euro-
peos por la regulación de las IA)

‘Un argumento contra las IAs de imagen’  
(ensayo de Steven Zapata, trad. de Luis Demano, PDF)

Mapa de los mercados de la ilustración 
(artículo en ilustrandodudas.org)

enlaces

https://sossectorgrafico.wordpress.com/
https://www.culturaydeporte.gob.es/destacados/estatuto-del-artista/notas-prensa.html
http://www.guianinjadoilustrador.org/wp-content/uploads/2016/06/LB-Colectivo-profesional.pdf
http://www.egair.eu/
https://drive.google.com/file/d/1oKDZVpBwOiCfXTxJLhSWTH1mxloJ5qRZ/view?usp=share_link
https://ilustrandodudas.com/articulo/en-que-mercados-puede-trabajar-un-ilustrador-profesional/


34

CRÉDITOS

Coordinación: Alberto Guitián
Actualización y revisión de contenidos: 
Alberto Guitián, Henrique Torreiro
Colaboradores en la redacción: María Álvarez, Manel Cráneo, 
Santy Gutiérrez 
Ilustraciones Ninja: José Domingo + Guitián
Infografías: Alberto Guitián
Asesoramiento jurídico: Isabel Méndez, de firmadopor.com 
Asesoramiento fiscal: Gestoría Otero (gestoriaotero.com)
Desarrollo web: Coma.gal
Diseño versión impresa + pdf: A Casa Ateigada
Comunicación y prensa: The Office
Imprenta: Lugami
Depósito Legal: C 148-2023
Publicación bajo licencia Creative Commons CC BY-NC-SA 

Agradecimientos: 
FADIP, APIC, ATA, Leandro Barea, Luis Demano 
y todas las personas, entidades y medios que nos 
permiten compartir información y contenidos.

2ª edición: marzo de 2023

Edita: AGPI
Asociación Galega de Profesionais da Ilustración
Avda. de Fisterra 268, 1˚ esq., local E, 15010 A Coruña
Apartado de correos 799, 15080 A Coruña
correo@agpi.es – agpi.es

Proyecto con el apoyo de

AGPI forma parte de

Editada con ayuda de la

http://www.fadip.org/
http://www.european-illustrators-forum.com/


35

info@guianinjadoilustrador.org

más ninja, my friend.

agpi.es
AGPIlustra

@_AGPI agpi

@agpilustracion

2ª edición en gallego también disponible en papel

1

a GuÍa ninja
do ilustrador

2ª
edición

www.guianinjadoilustrador.org
mailto:info%40guianinjadoilustrador.org?subject=
https://agpi.es/
https://www.facebook.com/AGPIlustra
https://twitter.com/_AGPI
https://www.youtube.com/user/agpi
https://www.instagram.com/agpilustracion/


be ninja,
my friend.

¿Qué son los concursos especulativos?

Esta segunda edición —revisada y actualizada— de 
la Guía Ninja responde a estas cuestiones y recoge 
información útil para hacer frente a los retos y los 
peligros que rodean a los ilustradores ‘freelance’.

¿Qué derechos de mi obra 
puedo ceder y cuáles no?

¿Qué cambios trae el nuevo 
sistema de autónomos?

¿Cómo reclamo una  
deuda a un cliente? 


